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ÁDMÜIISTRAGÍÜ^ CENTRAL
Presidencia del GobierriO

ORDEN de 25 de enero de 1968 por 
la que se dictan normas para la 
rectificación del Censo electoral 
general de residentes con refe
rencia al 31 de diciembre de 
1967 (“Boietín Oficial del Esta
do” dél día 29).
Excelentísimos e ilustrísimos se

ñores:
La Ley Electoral de 8 de agosto 

de 1907 determina que el Censo se 
rectificará anualmente, y el Decreto 
2237/1965, de 22 de julio, dispone 
en su artículo cuarto que el Censo 
de residentes mayores de edad y 
vecinos cabezas de familia de 1965 
se rectifique según las normas que 
dicte la Presidencia del Gobierno 
para cada año.

Teniendo' en cuenta lo anterior
mente indicado, '

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer se proceda a 
la rectificación del Censo Electoral 
de 1965 con referencia al 31 de 
diciembre de 1967, y con arreglo a 
lo siguiente;

Artículo l.° La rectificación del 
Censo electoral correspondiente al 
año 1967 deberá comprender las 
altas y bajas de electores que por 
inclusión, exclusión o modificación 
de sus circunstancias legales afec
ten a los españoles varones y mu
jeres y que con referencia al 31 de 
diciembre de 1967 deben quedar 
inscritos en el Censo si reúnen al
guno de los requisitos siguientes:

a) Ser residente vecino' cabeza 
de familia, según lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Po

blación y Demarcación Territorial 
de las Entidades. Locales.

b) Ser residente con la condi
ción de mujer casada.

c) Ser residente que no tenga 
ninguna de las condiciones 'ante
riores, pero que tenga veintiún 
años o más cumplidos dentro del 
año 1967.

Deberá tenerse en cuenta a efec
tos de inclusión las posibles omisio
nes en el Censo de 1965 ó rectifica
ción de 1966 que no hayan sido 
reclamadas por los electores intere
sados en los plazos que se fijaron 
después de la exposición pública.

Art. 2." Los Ayuntamientos for
marán un fichero, con la misma 
clasificación de distritos y secciones 
electorales que figuran en el Censo 
de 1965; en, este fichero se recoge
rán las bajas y altas que se hayan 
dado en cada uno de los grupos de 
habitantes residentes indicados en 
el artículo anterior, de acuerdo' con 
las normas de ejecución y modela
je que proporcione el Instituto Na
cional de Estadística.

Art. 3.° Los Ayuntamientos re
mitirán el fichero indicado ante
riormente, ■ agrupado por secciones 
electorales, a la correspondiente 
Delegación Provincial de Estadísti
ca dentro de los siguientes plazos 
improrrogables ;
Municipios hasta de 20.000 habitan

tes de derecho : Antes del 25 de 
febrero' de 1968.

Municipios de más de 20.000 habi
tantes de derecho; Antes del 15 
de marzo de 1968.
Junto- con los paquetes que con

tengan las fichas remitirán los 
Ayuntamientos una certificación pa
ra cada distrito municipal, en la 
que se consigne el número de fi- 
dhas de altas y bajas en cada 

i sección electoral. La certificación 

será autorizada por el secretario del 
Ayuntamiento con el visto bueno 
dél alcalde.

Art. 4.° Las autoridades que a 
continuación se indican remitirán 
a los correspondientes delegados 
provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística antes del 25 de fe
brero de 1968 las siguientes rela
ciones certificadas de los nombres, 
apellidos, edad, profesión, residen
cia y domicilio de los españoles de 
uno y otro sexo, de dieciocho y 
más años de edad, que no deben 
ser incluidos en el Censo' electoral, 
de acuerdo con lo que dispone la 
Ley Electoral. Estas relaciones 
comprenderán únicamente las am
pliaciones a las remitidas para la 
■formación del Censo de 1965 y rec
tificación de 1966, y debidas a he
chos o situaciones acurridas duran
te el año 1967 ó bien a omisiones y 
rectificaciones de aquéllas.

Las autoridades de referencia' son 
las siguientes;

A.—-Los Presidentes de las Au
diencias Provinciales:

1)- De los que por sentencia fir
me hayan sido condenados a la 
pena de inhabilitación perpetua pa
ra derechos políticos o cargos públi
cos, aunque hubiesen sido- indulta
dos, de no haber obtenido antes 
rehabilitación legal.

2) De los que por sentencia 
firme hayan sido condenados a pe
nas graves.

3) De los que habiendo sido 
condenados a otras penas por sen
tencia firme no acreditaran haber- 
las cumplido.

B.—Los Jueces de Primera Ins
tancia e Instrucción:

1) De los concursados o quebra
dos no rehabilitados conforme a la 
Ley.

2) De los vecinos cabeza de fa-
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milia que hayan perdido’ la patria 
potestad.

3) De los varones y mujeres de
clarados ausentes o incapacitados, 
con arreglo a las prescripciones del 
Código Civil.

C.—'bos Delegados de Hacienda; 
De los deudores a fondos públicos, 
como responsables directos o subsi
diarios, contra quienes se hubiera 
expedido mandamiento de apremio 
por resolución firme.

D.—Los Presidentes de las Dipu
taciones Provinciales y los Alcal
des: De los acogidos en estahleci- 
mientos benéficos provinciales y 
municipales, respectivamente.

E.—Los Presidentes de las Jun
tas de Libertad Vigilada: De los 
libertos condicionales residenciados 
en el territorio de su jurisdicción.

F.—-Los Presidentes de los Tri- 
bunales Tutelares de Menores: De j 
los padres, tutores y guardadores ¡ 
de hecho suspendidos en el derecho ' 
de guarda y educación de sus hijos 
o pupilos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del De- ! 
creto de 11 de junio de 1948. '

También remitirán relaciones de 
los posibles rehabilitados que figu
rasen en las ' relaciones de incapa
citados enviadas para el Censo de 
1965 y rectificación de 1966.

Art. 5.° Las Delegaciones Pro
vinciales del Instituto Nacional de j 
Estadística, una vez eliminadas o 
agregadas las fichas de bajas o 
altas correspondientes a las pers'o- 
nas que figuran en las certificacio
nes de las autoridades que se indi- i 
can en el artículo cuarto, formarán 
el fichero adicional de electores con 
referencia al 31 de diciembre de 
1967, manteniéndose los distritos 
municipales y secciones del Censo 
de 1965, en el cual figurarán las 
altas y bajas correspondientes a los j 
años 1966 y 1967,. con el cual se : 
completará el fichero de 31 de di
ciembre de 1965.

Art. 6.° Con las fichas conteni
das en este fichero adicional las 
Delegaciones Provinciales de Esta
dística formarán las listas adiciona- ! 
les ál Censo de 1965, que compren
derán las rectificaciones hasta 31 de 
diciembre de 1967, consignándose 
en primer lugar las exclusiones 
(bajas y modificaciones con la espe
cificación primitiva) y en segundo 
las inclusiones (las modificaciones 
con su especificación actual y las 
altas). •

Art. 7.° Antes del día 28 'de abril 
de 1968 los Delegados provinciales 
de Estadística remitirán a los Pre
sidentes de las Juntas Municipales 
del Censo electoral las listas adicio
nales indicadas en el artículo ante
rior, para que se proceda a su 
exposición pública y admisión por

i las mismas de las reclamaciones 
i sobre su contenido.
' Art. 8.° Las listas adicionales de 
' inclusiones o exclusiones de electo^ 
: res se expondrán al público, con el 
í carácter de provisionales en unión 
? del vigente (denso electoral de 1965: 
! la exposición se realizará en los 
i sitios de costumbre, evitando a los 
i interesados grandes desplazamien

tos dentro del Municipio, y durante 
! las horas de ocho a veintiuna, dán- 
i dose la máxima difusión por bando, 
! prensa, radio u otros. medios usua- 
i 'les en la localidad.

Se fijan las siguientes fechas de 
1968 para exposición y admisión de 

i reclamaciones:
i Para los Municipios inferiores a 

20.000 habitantes, tres días: Del 
4 al 6 de mayo.

Para los Municipios mayores de 
20.000 habitantes, seis días: Del 
4 al 9 de mayo.
Art. 9.® Terminado el período' de 

exposición la Junta Municipal re
mitirá inmediatamente a los Dele- 

; gados provinciales del Instituto 
Nacional de Estadística las listas 
de las secciones que no han sido 
objeto de reclamación, haciendo' fi
gurar al final de las mismas dicha 
circunstancia en diligencia firmada 
por el Presidente y Secretario. Las 
listas de las secciones reclamadas, 
los documentos justificativos de las 
reclamaciones y un breve informe 
sobre cada una de éstas acordado 
en sesión de la Junta se remitirán 
a los Presidentes de las Juntas Pro
vinciales del Censo electoral tres 
días después, como máximo, de ter
minar el período de exposición pú
blica en cada localidad.

Dentro de los mismos plazos, las 
Juntas Municipales comunicarán a' 
la Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de Estadística el 
hecho de haberse presentado' recla
maciones y él envío de la documen
tación citada a la Junta Provincial.

Art. 10. Las Juntas Provinciales 
del Censo electoral se reunirán en 
sesión pública el día 17 de mayo a 
fin de conocer y resolver las recla
maciones'' presentadas en los Muni
cipios de su jurisdicción, publican
do los acuerdos en el “Boletín 
Oficial” de la provincia en el plazo 
de tres días, después de terminar 
la sesión de la Junta. Estas resolu
ciones serán apelables ante la Au
diencia Territorial dentro de los- 
cuatro días naturales posteriores a i 
la publicación del acuerdo en el ! 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Al día siguiente de transcurrir él 
plazo de apelación, las Juntas Pro
vinciales remitirán a los Delegados i 
del Instituto Nacional de Esta- i 
dística las listas de secciones re- | 
clamadas que no fueron objeto de ¡ 
apelación, con los documentos jus- ! 

tificativos y los acuerdos recaídos, 
y las apeladas, dos días después a 
la Audiencia Territorial. Resueltas 
las apelaciones y recibidos por las 
Juntas Provinciales los expedientes 
con sus resoluciones, los remitirán, 
conjuntamente con las listas, en 
plazo de tercer día a los Delegados 
provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística.

Art. 11. Los Delegados provin
ciales, a medida que vayan reci
biendo las listas devueltas por las 
Juntas Municipales que no hayan 
sido objeto de reclamación, consig
narán al pie de ellas la diligencia 
de ser definitivas.

Las listas reclamadas y las ape
ladas se modificarán de acuerdo' con 
las resoluciones dictadas por la 
Junta Provincial y la Audiencia 
Territorial, respectivamente.

Estas operaciones deberán que
dar terminadas el día 1 de junio 
de 1968.

Art. 12. Las Delegaciones Pro
vinciales del Instituto Nacional de 
Estadística, a medida que vayan 
terminando las listas adicionales 
definitivas, objeto de esta rectifica
ción, • obtendrán de ellas copias en 
núm.ero suficiente, para de acuerdo 
con el artículo tercero del Decreto 
de 22 de julio de 1965 remitir dos 
ejemplares de las de cada Munici
pio a su Junta Municipal y uno 
completo de cada provincia a la 
Junta Central del Censo al Ministe
rio de la Gobernación, a través de 
los GobiernO'S Civiles y a la Junta 
Provincial. Además, en dichas De
legaciones quedarán archivados dos 
ejemplares de listas adicionales de 
cada Municipio para futuras necesi
dades electorales de las Juntas Mu
nicipales.

La remisión de estas copias a las 
Autoridades citadas deberá quedar 
terminadas antes del día 5 de junio 
de 1968.

Árt. 13. Las Delegaciones Pro
vinciales del Instituto Nacional de 
Estadística, a petición de cualquier 
persona natural o jurídica, expedi
rá copias de listas definitivas, tanto 
del Censo de 1965 como de su rec
tificación, previo pago de su im
porte.

Art. 14. La presente rectifica
ción del Censo electoral debe reco
ger y subsanar los errores materia
les u omisiones del Censo de 1965 
y que no fueron objeto de reclama
ción por los electores ■ interesados 
en el momento de la exposición 
pública, por cuyo motivo es conve
niente que las Juntas Municipales 
del Censo faciliten a los , Ayunta
mientos la información que posean 
y que permita corregir los citados 
errores y omisiones.

Art. 15. Los gastos que origine 
esta rectificación del Censo electo-
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ral, incluyendo la diligenciación y 
ordenación de las fichas que han de 
realizar los Ayuntamientos respec
tivos, serán abonados por el Ins
tituto Nacional de Estadística con 
cargo al crédito extraordinario co
rrespond iente.

Art. 16. La Dirección General 
dél Instituto Nacional de Estadísti
ca dictará las instrucciones precisas 
para el cumplimiento de lo que se 
dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. EE. y a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. y a V. I. 
Madrid, 25 de enero de 1968.— 

'Carrero.
Excmos. Sres. Ministros y Presi

dente de la Junta Central del 
Censo e Ilmo. Sr. Director gene
ral de Estadística.

584

ADMINISTRAGiON MUNICIPAL
LOMOVIEJO

Habiendo quedado desierta la su
basta para el arriendo de los pastos 
de los prados denominados “Cami
no de Puente el Sol” y “Mullidar”, 
de este Municipio, se anuncia nue
va subasta que se celebrará a los 
diez días hábiles y hora de las doce, 
en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
bajo las mismas condiciones y pre
cio de tasación que la primera, que 
aparece publicada en el “Boletín 
Oficial”, número 290, de fecha 22 de 
diciembre de 1967, admitiéndose las 
plicas hasta las doce horas del día 
anterion^a- la subasta.

^^bÁdfnoyiejW ^2 de enero de 1968. 
alcaide, Severino Sanz.

. \ 480—359

-OTEVA VILLA DE LAS TORRES

Aprobada por el Ayuntamiento la 
prórroga del presupuesto ordinario 
del pasado año de 1967, para regir 
en el ejercicio actual de 1968, estará 
de manifiesto al público, en la Secre
taría municipal, por espacio de quince 
días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan formularse las reclama
ciones que se estimen convenientes.

Nueva Villa de las Torres, 19 de 
enero de 1968.^—El alcalde, Francis- 
•co Otero. ;

- 468—360

ROBLADILLO

Al siguiente día hábil, después de 
cumplidos los veinte también hábiles, 
y seguidos todos los trámites regla
mentarios, se anuncia la primera su
basta de las praderas propiedad de 
este Ayuntamiento, denominadas: 
«Valle Santandrés», «Fuente la Vega 
0 Cantón», «Fuente la Vega» y «La 
Serna».

Tipo de tasación, doscientas sesen
ta y cinco mil pesetas (265.000).

Las proposiciones, para ser admiti
das, como mínimo cubrirán el tipo de 
tasación de citadas praderas.

El pliego de condiciones y demás 
documentos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante las horas de oficina.

Garantía, cinco por ciento.
El contrato es por cinco años, ter

minará el 31 de diciembre de 1972.
El modelo de proposición, el que 

figura en el pliego de condiciones y 
tablón de anuncios dei Ayuntamiento.

Apertura de plicas se efectuará al 
siguiente día hábil a las trece horas, 
bajo la presidencia del señor alcalde 
0 concejal en quien delegue y previo 
anuncio que se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Robladillo, 26 de^ enero de 1968. 
El alcalde, Julián Adalia.

0 558—361

TORDESILLAS

En cumplimiento del acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día 26 del actual, 
en virtud de expediente que se ins
truye para la enajenación de las par
celas que a continuación se expresan 
con el fin de destinar su importe a la 
compra de otros terrenos para la 
construcción de diez unidades esco
lares; se abre información pública 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado el 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y presentar las recla
maciones u observaciones que se 
consideren oportuno.

Sotares çue se ¿KíHca^-
Un solar donde antes hubo cons

truidas escuelas, sito en la calle de 

Avenida de Jesús Castellanos, que 
linda al Norte, con edificio de Julio 
Merinero; al Este, con calle del P. Ne
vares y propiedad del Ayuntamiento; 
al Sur, Avenida de Jesús Castellanos, 
y al Oeste, con edificio de don Lucia
no Paz Victoriano.

Su cabida es de 298,60 metros 
cuadrados.

Otro solar, sito en el Colagón, que 
linda al Norte, con camino del Ce
menterio; al Este, camino del Cola
gón; al Sur, con casa de Antolina Tor
quemada San Miguel, y al Oeste, con 
casa de herederos de Dimas Carrasco, 
Victorino Hidalgo, Pedro Merinero, 
Hermanos Molina, Saturnina Villavie
ja y Valentín Campos.

Cabida, 1.678 metros cuadrados. 
^Tordesillas, 26 de enero de 1968. 
Él alcalde (ilegible).

hio 553-362
■ .«Mí:.
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DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio de mayor 
cuantía número 252 de 1966, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia.—En la ciudad dé Va
lladolid, a once de enero de mil no
vecientos sesenta y ocho. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón-, magistrado-juez de primera 
instancia número uno de Valladolid 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos bajo el nú
mero 252 de 1966, entre partes, como 
demandantes, don José Maria Aré
valo Arévalo, célibe, sacerdote; don 
Lepoldo de Medina Castro, soltero, 
labrador; don David Salgueiro Gó
mez, casado, labrador, vecinos de Va
lladolid; don Felipe Muelas Pascual,
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casado, labrador; don Vicente Caste- ! Morán Alonso, casado, vecino de 
llanos Rodríguez, casado, procurador 1 Ventosa de la Cuesta, también mayo-
y ambos vecinos de Tordesillas, y j 
don Lorenzo Magaz Pérez, casado, la- j 
brador y vecino de Oliegos de Fon- i 
castín, todos mayores de edad y re- ¡ 

presentados por el procurador don j 
Samuel Alonso García y dirigidos 1 
por el letrado don Jaime Cano Valen- j 
tín, y como demandados don Aveli- 1 
no Alonso González, soltero; don Pe- ! 
dro Bragado Mata, don Juan de la 1 
Cruz Alvarez, don fiYancisco de la 1 
Cruz Alvarez, don Amadeo fiTrnán- j 
dez Fernández, don José Gabriel Gon- i 
zález Zarzuelo, don Juan José Gimeno ¡ 
García, don Pedro Marinero Centeno, ¡ 
don Mariano de Paz Alvarez, don i 
Elías Pérez Ramos, don Teodoro Ser- ¡ 
na García, don Teodoro Redondo ! 
Cesteros, don Eleuterio Rodríguez i 
Vidal y don Julio Rubio Rodríguez, i 
todos mayores de edad, casados y ! 
vecinos de Tordesillas; don Esteban 
Labajos Serrano, también mayor de 
edad, casado y vecino de Iscar; don 
Pedro Carrera Fernández, don Fel^e 
Gatón Rodríguz, don Leonel filidalgo 
Alija, don Nicanor Magaz Pérez, don 
Anastasio Mata Arrate, don Claudio 
Mayo Magaz, don Angel Peña Crespo 
y don Vicente Vallinas Fernández, 
también mayores de edad, casados, 
labradores y domiciliados en Oliegos 
de Foncastín, representados por el 
procurador don Vicente Arranz Pas
cual; don José Bernardo del Río, don 
Ramón Leonardo Gutiérrez, don Ale
jandro Martín Ventosa, mayores de 
edad y vecinos de Matapozuelos y 
sus respectivas esposas doña Lauren- 
tina Miguelez Alija, doña Amancia f estimo la demanda formulada por don
Calvo del Pie y doña María Rodrí- j 
guez Beneitez, de igual vecindad; don ¡ 
Vicente Gamarra García, casado; don ! 
Argimiro Gamarra García, soltero; i 
don Eutiquio Gamarra Vera, soltero; ¡ 
don Justino García García y su espo- ¡ 
sa doña María filván Barrios, don j 
Constantino García Lázaro y su espo- ¡ 
sa doña Constancia Gamarra García, j 
don Matías Herrero Gamarra y su • 
esposa doña Claudia Giménez Vicen- j 
te, don Acisclo Ortiz García y su es- j 
posa doña Josefina Gamarra García, j 
vecinos de Hornillos; don Marcos Í

res de edad, labradores y representa
dos por el procurador don Santiago- 
Hidalgo Martín; don Euquerio Díez 
Gómez, viudó; don José García Mar
tín, Casado, vecinos de Aldea de San 
Miguel, don Juan Antonio Román 
Pérez, casado y vecino de Valdesti
llas, mayores de edad, labradores y 
representados por el procurador don 
Waldo Nieto García; don Carlos Sanz 
Cid, soltero, mayor de edad, cate
drático y vecino de Madrid, repre
sentado por el procurador don Fede
rico López Ruiz y dirigidos todos 
ellos por el letrado don Cami
lo de la Red Fernández; don Basilio 
Fernández Pérez-, soltero y vecino dé 
Tordesillas, don Daniel Santiago fiíer- 
nando, don Valerio Santiago Her
nando, casados y vecinos de Matapo
zuelos; don Julio Buenaposada Ven
tosa, viudo y vecino de Valladolid; 
don José González Paz, don Louren- 
tino Posadas Mielgos, casados y ve
cinos de Madrid; don fiíilario Blanco 
Pérez, soltero y vecino de Bilbao; 
don Ignacio Mateos Mayo, casado y 

.en ignorado domicilio, hijos y viuda 
de don Victoriano Gamarra y las es
posas de todos los demandados que 
se encuentran casados y la «Copera
tiva del Campo Vegas de Castilla», 
con domicilio en Valladolid, todos 
estos en situación de rebeldía por su 
incomparecencia, sobre reclamación 
de cantidades como consecuencia de 
cumplimiento de mandato y liquida
ción posterior; y

Fallo: Que debo desestimar y des

fosé María Arévalo Arévalo, don Leo- i 
polde de Medina Castro, don David 1 
Salgueiro Gómez, don Felipe Muelas i 
Pascual, don Vicente Castellanos Ro
dríguez y don Lorenzo Magaz Pérez, 
contra la «Coperativa del Campo Ve- ¡ 
^as de Castilla», don Avelino Alon- 
so González, don Pedro Bragado' 
Mata, don Juan de la Cruz Alvarez, 
don Francisco de la Cruz Alvarez, 
don Amadeo Fernández fiTrnández,
don José Gabriel González Zarzuelo, 4 '
don Juan José Gimeno García, don Pe^T  
dro Marinero Centeno, don Mariano J mefuaNTA
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de Paz Alvarez, D. Elías Pérez Ramos, 
dón Teódoro Serna García, D. Teodo- > 
ro Redondo Cesteros, don Eleuterio 
Rodríguez Vidal, don Julio Rubio Ro
dríguez, don Esteban Labajos Serra-^ 
no, don Pedro Carrera Fernández, 
don Felipe Gatón Rodríguez,’ don 
Leonel Hidalgo Alija, don Nicanor 
Magaz Pérez, don Anastasio Mata 
Arrate, don Claudio Mayo Magaz, 
don Angel Peña Crespo, don Vicen
te Vallinas Fernández, don José Ber
nardo del Río, don Ramón Leonardo 
Gutiérrez, don Alejandro Martín Ven
tosa, don Vicente Gamarra García, 
don Argimiro Gamarra García, don 
Eutiquio Gamarra Vera, don Justino 
García García, don Constantino Gar
cía Lázaro, don Matías Herrero Ga
marra, don Acisclo Ortiz García, don 
Marcos Morán Alonso, don Euquerio 
Díez Gómez, don José García Martín, 
don Juan Antonio Román Pérez, don 
Carlos Sanz Cid, don Basilio Fernán
dez Pérez, don Daniel Santiago Her
nando, don Valerio Santiago Her
nando, don Julio Buenaposada. Ven
tosa, don José González Paz, don Lau
rentino Posadas Mielgos, don Hilario 
Blanco Pérez, don Ignacio Mateos 
Mayo, hijos y viuda de don Victo
riano Gamarra y las esposas de todos 
los demandados que se encuentran 
casados, a los que absuelvo de las 
peticiones formuladas y sin hacer ex
presa imposición de costas. Notifí
quese esta sentencia a los demanda
dos en rebeldía publicándose su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el «Boletín Oficial» de la provincia,, 
a menos que se solicite su notifica
ción personal dentro de tercero día.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María. 
Alvarez Terrón.—Rubricado.

Lo inserto concuerda a la letra con. 
su original, a que me remito. Y para 
que conste y sirva de notificación a 
los demandados en rebeldía, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a
diecisiete de enero de mil novecien-
tos sesenta y, ocho.—Felipe Moreno 
Mora..
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